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Las deficiencias en la

administración de justicia

no solo las sufren los

ciudadanos que recurren

a ella para dirimir sus

conflictos. Los abogados,

que actúan en represen-

tación y defensa de los

intereses de sus clientes,

son losquedeben lidiarcon

ello a diario en el desarro-

llo de su profesión, lo que

les convierte en expertos

para detectar los proble-

mas y las buenasprácticas

en los órganos jurisdic-

cionales.

El Ilustre Colegio de

Abogados de Madrid

(ICAM) lo sabe y, para

cumplir con su labor de

representación y asisten-

cia al abogado,hacreado la

novedosa figura del De-

fensor del Abogado, que

centralizará lasquejasque

les surjan a los letrados en

su día a día, para luego dar

traslado a los diversos

tribunales, órganos judi-

ciales y centros de deten-

ciónde informesen losque

se plasmen los problemas

detectados.

La decana del ICAM,

Sonia Gumpert, ha sido

nombrada Defensora del

Abogado, lo que, en su

opinión, es “la funciónmás

genuina y la más satis-

factoria demi cargo, por el

refuerzo y la garantía que

suponeparanosotrosenel

ejercicio forense de nues-

tra profesión, que es com-

plejo y concentra en el

abogadounacargaenorme

de tensión y responsabi-

lidad”.

Junto a ella, un equipo

de11personas lideradopor

Victoria Espejel se encar-

gará de formalizar la infor-

maciónobtenidapara,pos-

teriormente, presentar in-

formesa losdistintosórga-

nos con una relación de

cuestiones a mejorar, así

como de buenas prácticas

detectadas.

Para Gumpert, la razón

de ser del proyecto se en-

cuentraen la “necesidadde

la abogacía de Madrid de

contar con el apoyo del co-

legio para hacer valer sus

reivindicacionesdemejora

del funcionamiento de la

administraciónde justicia”.

Una aplicación gratuita
Para facilitar la comunica-

ción de las incidencias, el

ICAM ha puesto a disposi-

ción de sus colegiados una

aplicación que puede des-

cargarsedemaneragratuita.

Enella,sepuedecomunicar

cualquier incidencia, ade-

más de enviar fotografías

para dejar constancia de la

existencia de desperfectos

enlas instalaciones.Así,con

solounosclics,podránhacer

saberalcolegio laexistencia

de retrasos en señalamien-

tos, dilaciones indebidas y

otras situacionesque impi-

dan el correcto desempe-

ño de su labor profesional.

Unavezsehace llegar la

queja,elprocedimientoque

sigue loexplicaVictoriaEs-

pejel: “Enviamos de forma

inmediataalabogadoundo-

cumentocon losdatosde la

incidencia o buena prácti-

cacomunicadaparasucon-

trol, la tipificamos dentro

de las categorías estable-

cidas,biensearetrasoense-

ñalamiento,dilacionesenel

procedimiento o trato des-

considerado, fundamen-

talmente,yanalizamoscada

una de ellas de forma por-

menorizada”.

Tras este análisis, valo-

ranlagravedaddelaquejay,

si entienden que deben co-

municarlo inmediatamente

ydemaneraindividualalor-

ganismo que sea, así lo ha-

cen. Si no, será un informe

mensual el que recoja toda

la información sobre dicho

organismo,recopilandotodo

loqueserecibasobreél.“Con

toda la informaciónrecaba-

da queremos constituirnos

eninterlocutorescolaborati-

vosconlaadministraciónde

justiciayponerdemanifies-

toloquenofuncionaadecua-

damenteparaproponer so-

lucionesalosproblemasde-

tectados”, declara Espejel.

Según el ICAM, el De-

fensordelAbogadovaadar

servicioa losmásde40.000

abogados colegiados como

ejercientes, aunqueesteno

esunrequisitoparautilizar

laaplicación,quepuedeser

descargadaydisfrutadapor

todos loscolegiados, inclui-

dos los no ejercientes.

Una ‘app’para
defendera los
abogadosmadrileños

Lamedidapionera
secentraliza
enelDefensor
delAbogado

Lainformación
extraídase
trasladaráa los
órganos judiciales
involucrados

El registro
de las buenas
prácticas

� Pionero. El Colegio de

Abogados de Madrid ha

sido el primero de

España en implantar

esta iniciativa.

� Objetivo. Para reforzar

el propósito de generar

un diálogo constructivo

con el que se beneficia-

rán tanto los abogados

como la administración,

el ICAM ha decidido

incluir entre la informa-

ción que los letrados

pueden compartir las

buenas prácticas que

consideren deben

remarcarse.

� Canales de comunica-

ción. Serán “los mismos

canales que se utilicen

para poner de manifies-

to las incidencias o mal

funcionamiento de la

administración de justi-

cia los que se utilizarán

para difundir y poten-

ciar las buenas prácti-

cas, mediante los

correspondientes infor-

mes que se elaborarán

al respecto y se presen-

tarán en juzgados y tri-

bunales”, aclara Espejel.

� Ranking de juzgados.

Otra de las novedades

que traerá esta pionera

iniciativa es la creación

de un ranking de los

juzgados y tribunales

que mejor y peor fun-

cionan, a través de la

información que se

generará con el uso de

la aplicación. La inten-

ción es, según Espejel,

“compartirlo con nues-

tros compañeros a tra-

vés de la propia aplica-

ción, a los que, sin

duda, resultará muy

interesante en su ejerci-

cio profesional”.

� Para el día a día. En sin-

tonía, Sonia Gumpert

destaca la posición del

ICAM gracias a la crea-

ción del Defensor del

Abogado, situándose

“muy cerca de los abo-

gados en el ejercicio

diario, ofreciéndoles un

potente canal de comu-

nicación bidireccional”.

11
personas se encargan de
recibir y clasificar la in-
formación a través de la
aplicación.

1.000
descargas de la aplicación
se realizaron en las prime-
ras 72 horas desde su
puesta a disposición en las
plataformas de descargas.

1
informemensual será en-
viado a los juzgados, tribu-
nales y órganos de la ad-
ministración de justicia.
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